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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

BASES  Y  CONVOCATOR IA  DE  UNA  PLAZA  DE  AUX IL IAR
ADMINISTRATIVO/A  FUNCIORARIO/A  (C2),  MEDIANTE  SISTEMA  DE
OPOSICIÓN  LIBRE
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SUMARIO

Resolución  de  Alcaldía  de  fecha  18  de  marzo  de  2024  del  Ayuntamiento  de
Galápagos por la que se aprueban las bases y la convocatoria para cubrir la plaza
de  auxiliar  administrativo,  funcionario/a  para  el  Ayuntamiento  de  Galápagos,
mediante sistema de oposición libre.

TEXTO

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 18 de marzo de 2024 las
bases y la convocatoria para cubrir la plaza vacante de auxiliar administrativo, de la
plantilla de funcionarios/as para el Ayuntamiento de Galápagos, mediante sistema
de oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE OPOSICIÓN DE UNA PLAZA DE AUXILIAR
ADMINISTRATIVO  GRUPO  C  SUBGRUPO  C2  VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE
FUNCIONARIOS/AS DEL AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS.

PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.
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Estas Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la convocatoria
de las pruebas selectivas para la provisión mediante oposición libre de una plaza de
funcionario/a Grupo C, subgrupo C2 Auxiliar Administrativo.

Personal funcionario:

Denominación actual Vínculo Nº plazas Sistema selectivo

Aux. Administrativo Funcionario C2 1  Oposición

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, trabajador, funcionario, etc. debe entenderse
en sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A la presente convocatoria le será de aplicación, además de las presentes Bases, la
normativa de general aplicación, fundamentalmente la siguiente:

  Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del Régimen Local
(LRBRL).
  Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
  Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha
(LEPCLM)
  Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.
  Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (LPACAP).
  Real  Decreto  364/1995,  de  10  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el
reglamento de ingreso de personal al servicio de la A.G.E.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de  laa.
participación de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él
previstos.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
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de jubilación forzosa.
Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintosd.
grupos de clasificación del artículo 76 TREBEP, o encontrarse en condiciones
de  obtenerla  en  la  fecha  en  que  termine  el  plazo  de  presentación  de
instancias, en el caso de personal funcionario; o Grupo de Clasificación, en el
caso del personal laboral. Para las plazas objeto de la presente convocatoria
la  titulación  exigida  es  el  Título  de  Graduado  en  Educación  Secundaria
Obligatoria  o  equivalente  (según  la  normativa  oficial  que  establece  las
equivalencias entre distintas enseñanzas de planes educativos extintos con el
Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria).

Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general deberán
justificarse por el/la interesado/a.

En  el  caso  de  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero,  se  deberá  presentar  la
titulación y el documento acreditativo de la homologación oficial del mismo y, en su
caso, traducción jurada. En el caso de equivalencia, la misma deberá ser reconocida
como tal por la administración competente en cada caso concreto y debidamente
acreditada en tal sentido por el aspirante.

Ingresar  a  favor  del  Ayuntamiento  de  Galápagos,  dentro  del  plazo  dee.
presentación de solicitudes, la cantidad de 12 € correspondiente en concepto
de  tasa  por  la  participación  en  las  convocatorias  para  la  selección  del
personal/ derechos de examen.

Están exentos del pago de tasas de examen los demandantes de empleo inscritos
en el servicio público de empleo con antelación de seis meses a la fecha de la
convocatoria de las pruebas de acceso.

Procederá devolución de la tasa de examen a los excluidos del proceso con carácter
definitivo por causas no imputables al sujeto pasivo.

El ingreso podrá realizarse mediante ingreso en: IBERCAJA: IBAN ES52 2085 7629
1903 0007  2586. En el que deberá constar nombre y apellidos del interesado y la
convocatoria.                  

No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, nif.
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
No  hallarse  incurso  en  ninguna  causa  de  incapacidad  de  las  previstasg.
legalmente.
No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidosh.
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las
Administraciones  Públicas,  o  comprometerse,  en  su  caso,  a  ejercer  la
oportuna opción en el  período de tiempo que prevé el  artículo 10 de la
disposición legal señalada.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recojan
en  estas  bases  específicas  deberán  cumplirse  el  último  día  de  plazo  de
presentación de instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo,
hasta la toma de posesión como personal funcionario de carrera.
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CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figura
como  Anexo  I  a  estas  Bases  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  -
https://galapagos.es -, en las que los aspirantes deberán declarar expresamente
que reúnen todos los requisitos que se exigen en las Bases la convocatoria, estarán
dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación y se presentarán, debidamente
cumplimentadas y preferentemente de forma telemática, en el plazo de veinte días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de cada
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

También podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia del DNI o documento similar identificativo.
Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria.
Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago
de la tasa determinará la exclusión del aspirante.

QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento dictará la resolución mediante la que aprobará la relación provisional
de  admitidos  y  excluidos,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón  de  Anuncios  y  sede  electrónica  de  esta  Corporación.  Los  aspirantes
excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni
en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del  siguiente a la publicación de la citada resolución,  a fin de subsanar el  defecto
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva  de admitidos  en dicho Boletín  Oficial  de la  Provincia,  Tablón de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada.

Los sucesivos anuncios se realizarán en el Tablón de Anuncios y sede electrónica
del Ayuntamiento y en el  lugar donde se celebren los ejercicios de la fase de
oposición.

En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la LRJSP, y se señalará el lugar, fecha y hora en que se celebrará la fase de
oposición.  Las  eventuales  modificaciones  y  sustituciones  en  la  composición  del
Tribunal  Calificador  serán  aprobadas  por  Resolución  de  la  Alcaldía,  que  deberá

https://galapagos.es
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publicarse  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de  Anuncios  y  sede
electrónica  de  esta  Corporación.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El  órgano  de  selección  estará  compuesto  por  el  presidente  y  cuatro  vocales,
actuando uno de ellos  como secretario,  nombrados todos ellos  por  el  Alcalde-
Presidente de la Corporación:

Presidente: Un funcionario de carrera perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
Vocales: Tres funcionarios de carrera.
Vocal-Secretario: funcionario de carrera.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para  la  plaza convocada y  habrán de ser  funcionarios  de carrera  que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Vocal-Secretario y de al menos uno de los vocales,
titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP, en adelante), o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.
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Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes  bases  y  de  las  específicas,  y  tomarán  los  acuerdos  necesarios  para  el
buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que
deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio.

SÉPTIMA: COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Desde la terminación del plazo de presentación de instancias de participación en el
proceso selectivo hasta la celebración del  primer ejercicio no podrá transcurrir
menos de un mes.

Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria  posteriores  a  la
publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se  publicarán  en  el
Tablón de Anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Galápagos y en el
lugar donde se celebren los ejercicios de la fase de oposición.

La fecha, hora y lugar en que se realizarán los dos ejercicios de la fase de oposición
se podrá publicar junto con las relaciones provisionales de personas excluidas en el
proceso selectivo, o publicarse con posterioridad si fuera necesario.

OCTAVA: PROCESO DE SELECCIÓN.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, relacionada, a su vez, con el artículo 61 TREBEP, el sistema de
selección de las personas aspirantes a las plazas convocadas será el de oposición,
con una valoración 100 puntos en la totalidad de los ejercicios

FASE DE OPOSICIÓN: La fase de oposición libre tendrá una puntuación de cien (100
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puntos) y consistirá en la realización de dos ejercicios, uno teórico y otro práctico.
La fase de oposición será eliminatoria, y para superarla será necesario obtener al
menos 30 puntos en el primer ejercicio y 20 puntos en el segundo ejercicio.

El primer ejercicio será valorado de 0 a 60 puntos, y consistirá en constar un1.
cuestionario de preguntas tipo test sobre los temas del programa que figura
en el Anexo II, con el siguiente contenido: 60 preguntas y 3 de reserva con
cuatro respuestas alternativas en las que solo una será válida, durante un
tiempo máximo de 60 minutos. Las preguntas contestadas correctamente se
valorarán con 1 punto. Las mal contestadas restarán 0,25 puntos y las no
contestadas no se tendrán en consideración.
El segundo ejercicio será valorado de 0 a 40 puntos y consistirá en contestar2.
a un supuesto de tipo práctico propuesto por el Tribunal relacionado con las
materias del programa y con las funciones y tareas de la plaza objeto de la
convocatoria,  en  un  tiempo  máximo  de  60  minutos.  Se  realizará  a
continuación del primer ejercicio. Consistirá en la contestación a 4 preguntas
propuestas por el tribunal y que los aspirantes tendrán que contestar.

El  ejercicio  será  valorado  directamente  por  el  Tribunal  apreciándose,
fundamentalmente,  la  aplicación  razonada  de  los  conocimientos  teóricos  a  la
resolución del supuesto práctico, la capacidad y formación general, la claridad de
ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de expresión escrita.

Una vez realizados los  dos ejercicios,  el  Tribunal  de Selección procederá a su
corrección. En caso de no aprobar el primer ejercicio, el tribunal no leerá el segundo
ejercicio.

El  tribunal  hará  público  las  calificaciones  en  el  tablón  de  anuncios  y  tendrán
carácter  provisional,  elevándose  a  definitivas  tras  el  estudio  de  las  alegaciones  y
reclamaciones que pudieran formularse sobre el  contenido y  resolución de los
ejercicios. A estos efectos, los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco (5) días
hábiles para formularlas alegaciones.

Para superar la fase de oposición será necesario obtener como mínimo 503.
puntos entre los dos ejercicios de la misma.
Analizadas las reclamaciones presentadas, en su caso, el Tribunal publicará la4.
valoración definitiva de los aspirantes, con el desglose antes descrito.
La fecha, hora y lugar en que se realizarán los dos ejercicios de la fase de5.
oposición se podrá publicar junto con las relaciones provisionales y definitivas
de personas excluidas en el proceso selectivo, o publicarse con posterioridad
si fuera necesario

NOVENA: CALIFICACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO SELECTIVO.

La calificación definitiva se obtendrá con la suma de las puntuaciones obtenidas en
las fases de oposición y de concurso, ordenándose a los aspirantes por orden de
puntuación,  de  mayor  a  menor.  En  el  supuesto  de  que  de  la  suma  de  las
puntuaciones  obtenidas  resulte  un  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se
resolverá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los siguientes
factores y por el siguiente orden:
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Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.1.
Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.2.
De mantenerse aún el empate, se dilucidará conforme a una entrevista para3.
comprobar  la  adecuación  de  los  méritos  alegados  por  las  personas
empatadas a las funciones propias de la plaza objeto de convocatoria.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

Se formará una bolsa de trabajo por un periodo de dos años, integrada por todos
aquellos  aspirantes  que,  sin  haber  sido  propuestos  para  su  nombramiento  o
formalización de contrato, hubiesen obtenido un mínimo de setenta puntos (70
puntos) en el proceso selectivo.

La  bolsa  de  trabajo  se  publicará  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de
Galápagos (Guadalajara) hasta su extinción.  Dicha bolsa de trabajo se aplicará
después de las derivadas de los procesos de provisión temporal o definitiva de las
plazas de carácter ordinario que estuvieran vigentes.

DECIMA: PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero cuyo responsable es el Ayuntamiento de Galápagos con el fin exclusivo de
realizar la selección de los/as aspirantes a las plazas convocadas, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad.

El  derecho  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición  al  tratamiento  de  los
datos  personales  podrá  ejercitarse  en  cualquier  momento  ante  el  propio
Ayuntamiento de Galápagos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los
Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DECIMOPRIMERA: INCIDENCIAS Y RECURSOS.

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
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reguladora de la convocatoria.

4.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

5.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

6.- Las presentes bases, la convocatoria, así como los actos administrativos que se
deriven  de  éstas  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de  selección,  podrán  ser
impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).
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ANEXO I

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD,  MEDIANTE  OPOSICIÓN  LIBRE,  DE  LA  PLAZA  DE  AUXILIAR
ADMINISTRATIVO VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO/A DEL
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

D/Dª.……………………………………………………………………………………...,  con  D.N.I.
nº  ……………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de……………..………..…………………,  calle………………………………………,  nº…..…,  y
teléfono……………………………, móvil……………………………… y correo electrónico:

………………………………………………… EXPONE

PRIMERO. Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la provisión en
propiedad, mediante el sistema de oposición libre, de la plaza de

……..………………………………   ……………………………………………………………………,
vacante en la plantilla de personal funcionarios/as del Ayuntamiento de Galápagos,
mediante  anuncio  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  número………….,
de fecha……………………

SEGUNDO. Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de oposición
 de la plaza de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, vacante en la plantilla de personal
funcionario/a del Ayuntamiento de Galápagos, junto con la documentación que se
acompaña.

En……………………..….…………, a………de…................................. de 2024.

El/La solicitante,

Fdo.:……………………………..

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Galápagos (Guadalajara).
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ANEXO II (TEMARIO)

I. Organización Pública

La  Constitución  española  de  1978  (I):  Estructura  y  contenido.  Título1.
Preliminar. Título I: Derechos y deberes fundamentales. De las garantías de la
libertades y derechos fundamentales. De la suspensión de los derechos y
libertades.
La Constitución española de 1978 (II): Título II: La Corona. Título III: De las2.
Cortes Generales. Título IV: Del Gobierno y de la Administración. Título V: De
las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. Título VI: El poder
judicial.
La Organización Territorial del Estado en la Constitución española: Título VIII.3.
El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.
La Administración local: regulación constitucional. El Municipio: concepto y4.
elementos. Organización municipal.
Las fuentes del derecho administrativo. El principio de jerarquía normativa. La5.
Constitución. Los Tratados Internacionales. El derecho de la Unión europea.
La  Ley.  Disposiciones  normativas  con  fuerza  de  ley:  Decretos-Leyes  y
Decretos Legislativos. Los Reglamentos.
Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público.6.
Disposiciones  generales:  Objeto,  ámbito  subjetivo  aplicación  y  principios
generales. De los órganos administrativos. Administración General del Estado:
Organización administrativa. Los Ministerios y su estructura interna. Órganos
territoriales.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las7.
Administraciones  Públicas  (I):  De  los  actos  administrativos.  Producción  y
contenido.  Motivación.  Forma.  Eficacia  de  los  actos  Nulidad  y  anulabilidad.
Términos  y  plazos.  Obligación  de  resolver.  El  silencio  administrativo.
Ejecución de los actos en vía administrativa. El procedimiento administrativo
común de las Administraciones Públicas: Concepto. Abstención y recusación.
Capacidad  de  obrar.  Concepto  de  interesado.  Representación.  Registro
electrónico  de  apoderamientos.  Pluralidad  de  interesados.  Identificación  y
firma  de  los  interesados  en  el  procedimiento  administrativo.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las8.
Administraciones Públicas (II): El procedimiento administrativo común de las
Administraciones Públicas: Iniciación. Ordenación. Instrucción. Finalización del
procedimiento.  El  procedimiento  simplificado.  De  la  revisión  de  los  actos  en
vía administrativa: Revisión de oficio. Recursos administrativos.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las9.
Administraciones Públicas (III): Derechos de las personas. Derecho de acceso
a  archivos  y  registros.  Registros.  Colaboración  y  comparecencia  de  los
ciudadanos. Responsabilidad de la tramitación.

I. Actividad administrativa local

La  potestad  reglamentaria  de  las  Entidades  Locales:  Reglamentos  y10.
Ordenanzas. Procedimiento de elaboración.
Las formas de acción administrativa con especial incidencia en la esfera local:11.
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fomento, policía y servicio público.
Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del12.
día. Actas y certificados de acuerdos.
La función pública local. El personal al servicio de la Administración local:13.
Clases de personal y régimen jurídico. El ingreso de la función pública local.
La carrera administrativa. La provisión y remoción de puestos de trabajo y la
promoción  interna.  Adquisición  y  pérdida  de  la  relación  de  servicio.  Las
situaciones administrativas. Derechos y deberes de los funcionarios locales.
Sistema retributivo.
El  procedimiento  administrativo  local.  El  registro  de  entrada  y  salida  de14.
documentos. Requisitos de la presentación de documentos. Comunicaciones y
notificaciones.
Ley 2/2004 de 5 de julio  Reguladora de las Haciendas Locales:  Tributos:15.
Impuestos y Tasas del Ayuntamiento de Galápagos. Presupuestos Locales,
elaboración, aprobación y ejecución de los presupuestos locales.
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ANEXO III

TASA POR DERECHOS DE EXAMEN AUTOLIQUIDACIÓN

DATOS PERSONALES
Nombre:  NIF:  

Apellidos:  

Dirección:  

C.P.:  Municipio:  Provincia:  

Teléfono:  Correo electrónico:  

CONVOCATORIA
TIPO ESPECIALIDAD GRUPO TURNO
Concurso-Oposición    
FECHA DE PUBLICACIÓN EN EL BOP GUADALAJARA  

DERECHOS DE EXAMEN
DERECHOS DE EXAMEN  12.-€

DERECHOS DE EXAMEN EXENTO*
*Debe adjuntarse la documentación justificativa

 0.-€

Ingreso efectuado a favor del Ayuntamiento de Galápagos
IMPORTE A INGRESAR  

En................................................ a .....................de .............................de........

Firma.

En cumplimiento del REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO

EUROPEO Y DEL CONSEJO sobre Protección de Datos, le informamos que los datos
personales  facilitados  se  incorporan  y  mantienen  en  un  fichero  de  titularidad  del
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS, utilizando los mismos con las limitaciones y en la
forma  que  impone  el  citado  Reglamento  y  otras  leyes  que  afectan  a  las
Administraciones Locales. Le comunicamos que puede ejercitar los derechos de
acceso,  rectificación  y  cancelación  de  sus  datos  comunicándolo  por  escrito  en  la
dirección  señalada  en  el  encabezamiento  del  escrito,  adjuntando  copia  de
documento que acredite su identidad.

El  AYUNTAMIENTO  DE  GALAPAGOS  mantendrá  la  más  absoluta  confidencialidad
respecto  a  los  datos  de  carácter  personal  a  los  que  haya  tenido  acceso  y
únicamente  podrá  cederlos  a  las  Administraciones  Públicas  a  las  que  esté
legalmente obligada, de acuerdo con la legislación vigente. El  titular presta su
consentimiento  con  su  firma  para  que  sus  datos  sean  tratados  en  la  forma
anteriormente  citada,  y  con  objeto  de  mantenerlos  permanentemente
actualizados.»

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las  bases,  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Asimismo,  se
publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento http://galapagos.es y en el
Tablón de Anuncios.

Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un

http://galapagos.es
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mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante
Alcalde de este Ayuntamiento de Galápagos, de conformidad con los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las  Administraciones  públicas,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Galápagos a 25 de marzo de 2024.  El Acalde-Presidente,Fdo: D. Guillermo M.
Rodríguez Ruano.


